
Anteproyecto de la Ley de la Defensa Nacional

Exposición de Motivos

Antecedentes:

El presente Anteproyecto de Ley es el resultado de un prolongado proceso de ampliación de conocimientos, debate, deliberación y participación sobre los temas relativos a las implicaciones de la Defensa Nacional, efectuado entre actores de la Sociedad Civil y miembros del Ejército de Guatemala, que felizmente se encuentran aglutinados en la Comunidad de Defensa de nuestro país.

Contextualmente este proceso inició con las discusiones alrededor de las formulaciones para implementar el Libro de la Defensa Nacional de la República de Guatemala, mediante el cual se realizaron importantes aportes en su construcción. Los mismos se tradujeron en aportes sustantivos a dicho Libro y como resultado colateral la conformación de una Comunidad de Defensa Nacional, integrada por civiles y militares que deliberando en su participación, construyen los fundamentos que se encuentran contenidos en una normativa como la presente.

En consonancia con el Estado de Derecho, la Constitución Política de la República y el régimen de legalidad prevaleciente, el proceso de deliberación se fundamentó en el Acuerdo Sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática, en el que se establecen como mecanismos para consolidar la democracia dentro de nuestra sociedad, la necesidad de explicitar las políticas que han de regir el desenvolvimiento del Estado de Guatemala.

En virtud de lo anterior, es importante resaltar que la presente ley se basa en los principios constitucionales, contenidos en la afirmación de la supremacía del bien común, así como las garantías inherentes a la consecución de la paz, el desarrollo integral de la Nación y la preservación de la soberanía nacional en el marco de unas relaciones interdependientes y respetuosas dentro de la comunidad internacional, en la que se encuentra inserta el Estado guatemalteco.

En el seno de la relación Estado-Sociedad se han propiciado importantes acercamientos y acciones de vinculación entre los actores de uno y otro sector, todo dentro de un marco de respeto, amplia participación democrática y mediante la búsqueda de consensos. Este Anteproyecto de Ley es el resultado de largas jornadas de debate y de profundización de los componentes propios de la Defensa Nacional de los Estados democráticos.

Del contenido del Anteproyecto de Ley

El Anteproyecto de Ley, se basa en los principios constitucionales, dentro de los cuales se afirma la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social y que fundamenta los valores espirituales y morales de la sociedad y al Estado como responsable de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; y otros instrumentos como el Libro de la  Defensa Nacional que establecen todos los aspectos relativos a la defensa nacional, concebida dentro de un contexto de paz y respeto a los derechos e intereses de los individuos.

Para desarrollar lo relativo a la defensa de la soberanía e integridad territorial, del régimen político y del régimen social, se hace necesaria una Ley de la Defensa Nacional, fundamentada en la Constitución Política de la República, en los tratados y convenios suscritos por el Estado guatemalteco, relacionados con esta materia y bajo los principios de irrestricto respeto a la autodeterminación de los pueblos, al multilaterismo y la preeminencia de la búsqueda de solución pacífica y democrática de los eventuales conflictos y controversias que amenacen la estabilidad y el desarrollo de los habitantes de nuestro país, aspectos que se recogen ampliamente en el contenido de la Ley.

Por tal razón, su formulación e implementación se sustenta en el apego a los principios básicos de la solución pacífica de controversias, así como en el fortalecimiento de la paz, la democracia, la cooperación, la integración y la seguridad internacionales; asimismo, en el derecho a la legítima defensa, considerado en el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas y en consonancia con lo establecido en el artículo 24 de la Carta de la Organización de Estados Americanos y del artículo 43 del Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica, sobre la Seguridad y Defensa Colectivas y en la Declaración de la Conferencia Especial sobre Seguridad.

En la descripción de los principios rectores de la Defensa Nacional se hace un particular énfasis en el proceso que habrá de involucrar a toda la población. Esto porque la responsabilidad primaria es de aquellos ciudadanos que se encuentran preparados para el manejo de esa área de acción del Estado, con el concurso y la participación de la ciudadanía guatemalteca a fin de reafirmar que la defensa de la soberanía nacional es un derecho y una obligación de toda la población debidamente informada y enterada de la magnitud de los eventuales riesgos a los que podría estar sujeto el Estado de Guatemala.

En un régimen democrático, tanto el Estado como la Sociedad interactúan de conformidad con las normas vigentes a fin de generar una seguridad colectiva y certeza de que las decisiones se efectúan de conformidad con el logro del bienestar común y en resguardo a la integridad de los habitantes. Que una vez se manifiesten situaciones de controversia, que puedan derivar en un conflicto, deben haberse agotado las vías del diálogo y negociación para la consecución pacífica de soluciones que satisfagan los intereses de las partes involucradas. De todo ello, debe hacerse partícipe por los conductos adecuados a la población en general. 

Sobre la base de las consideraciones expuestas, se estima oportuno y conveniente que se legisle sobre esta materia para consolidar el régimen democrático en nuestro país reafirmando que el marco jurídico no puede permanecer al margen del avance de la sociedad, lo cual hace necesario emitir una Ley de la Defensa Nacional, para orientar, dirigir y coordinar los esfuerzos de la defensa nacional, ya que afortunadamente ha sido considerado dentro de los grandes alcances expuestos por la comunidad política guatemalteca en el marco de la Agenda Nacional Compartida, que fuera aprobada y suscrita en el año 2003, por todos los Secretarios Generales de los Partidos Políticos y otros instrumentos de consenso.

DECRETO NÚMERO

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala basa su existencia en el irrestricto apego a los principios democráticos y que considera de manera integral la conceptualización de la Defensa Nacional, sustentada en la visión antropocéntrica contenida en la Constitución Política de la República y que dentro del sistema de vida democrática éste se organiza para garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona;

CONSIDERANDO

Que la Defensa Nacional es un bien público, pues al generarse situaciones de inestabilidad la totalidad de la sociedad, sus sectores y componentes se ven afectados negativamente por lo que constituye patrimonio y responsabilidad de todos los habitantes de la Nación y obligación indelegable e ineludible del Estado y en consecuencia debe promoverse y desarrollarse como parte de la conciencia ciudadana para asegurarle sus derechos y obligaciones garantizadas por la Constitución Política de la República;

CONSIDERANDO:

Que es necesario emitir la Ley de la Defensa Nacional, para orientar, dirigir y coordinar  esfuerzos en el marco del derecho interno y en el contexto regional; asimismo en los compromisos adquiridos por el Estado de Guatemala, para consolidar y desarrollar el concepto y prácticas de la Defensa Nacional, para lo que se requiere de un instrumento normativo que determine la estructura, funciones y relaciones interinstitucionales con una visión de conjunto, considerando los niveles de incorporación e interacción del Estado y de la Sociedad guatemaltecos.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a), de la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

L E Y  D E   L A   D E F E N S A   N A C I O N A L

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales, fundamentales para la preparación, ejecución y control para la Defensa Nacional dentro del contexto democrático.

Artículo 2.- Principios. La Defensa Nacional tiene como principios:

a. Racionalidad, porque se basa en la investigación y experiencia, por cuanto debe ser planificada con base en  los recursos intelectuales y materiales que permitan la selección del mejor curso de acción para su consecución; 

b. Previsión, para anticiparse a los riesgos y amenazas que se ciernan sobre los objetivos  e intereses nacionales, al desarrollar planes a corto, mediano y largo plazo;

c. Integralidad, abarca los recursos humanos, económicos y materiales disponibles;

d. Unidad, mediante la integración, compatibilidad y congruencia, para encauzar el esfuerzo nacional hacia la Defensa Nacional;      

e. Doctrinario, que orienta los conceptos básicos y principios generales que regirán la defensa nacional;

f. Universalidad, porque es un deber y un derecho de toda la ciudadanía  participar activamente en la Defensa Nacional; 

g. Continuidad, que se obtiene a través de la planificación dinámica y flexible, mediante un proceso permanente de estudio de los riesgos y amenazas para prevenirlas y enfrentarlas;
h. Legitima defensa, de conformidad con el Derecho Internacional y de lo considerado en el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas -ONU-, donde se afirma “el derecho inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un miembro de las Naciones Unidas…”
Artículo 3.- Objetivos de la Defensa Nacional. Los objetivos de la Defensa Nacional son:

a. Mantener la libertad, independencia, soberanía y el honor de la Nación.

b. Mantener la integridad territorial.

c. Garantizar condiciones de seguridad externa e interna para el bien común.

d. Mantenimiento y fortalecimiento de la paz y seguridad nacional e internacional, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos.
CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 4.-
Definiciones. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

a. Seguridad: Condición que se alcanza a través de un conjunto de acciones y medidas, que previenen y dan respuesta efectiva a los riesgos, amenazas y vulnerabilidades, para alcanzar los objetivos nacionales permanentes, en el marco del funcionamiento del Estado de Derecho, el régimen democrático y el irrestricto respeto a los Derechos Humanos.

b. Defensa Nacional: Es un conjunto de medidas y acciones destinadas a enfrentar los distintos tipos de riesgos y amenazas  que  atenten y vulneren  los Objetivos e Intereses Nacionales, dentro de un marco democrático y de respeto a los derechos humanos, con la resolución firme de alcanzar el bien común.  
c. Política de Defensa:   Parte integral de la política nacional que dicta o determina los objetivos de la defensa nacional que tienden a la preservación de los intereses y objetivos nacionales plasmados en la Constitución Política de la República, en el contexto de la seguridad democrática, emprendiendo acciones, así como asignando los recursos necesarios para la consecución de tales objetivos y previendo las amenazas que pueda enfrentar el Estado. 
d. Sistema de Defensa Nacional: Conjunto de elementos, instancias, instituciones y actividades del Estado, sistematizadas y coordinadas que integran sus esfuerzos para alcanzar la finalidad de la Defensa Nacional.

e. Ámbitos de Acción de la Defensa: Áreas en las que gabinetes específicos se agrupan para facilitar la planificación, coordinación y ejecución de las tareas para la defensa nacional.
f. Objetivos Nacionales: Son los enunciados que contemplan la finalidad hacia la cual se dirige el esfuerzo y los recursos de la Nación, y que encierran los valores o propósitos fundamentales que pretende alcanzar, mantener, y consolidar de acuerdo a la Constitución Política de la República, por considerarlos esenciales para el desarrollo, la convivencia social y política de los habitantes de la República de Guatemala. 
Los Objetivos Nacionales son permanentes y su continuidad en el tiempo comprende que son alcanzables y buscan las aspiraciones fundamentales de independencia, soberanía, integridad territorial, progreso intercultural y material, bien común y preservación de los valores de la sociedad.

Cuando las capacidades del poder nacional no son sufrientes para alcanzar los objetivos nacionales permanentes, es necesario un esfuerzo para lograrlo por etapas, éstos cobran importancia y se constituyen en los Objetivos Nacionales Actuales.

g. Intereses Nacionales: Aspiraciones permanentes o deseos de la sociedad, que guían la acción del Estado, con el propósito de lograr el bien común y una condición de seguridad.  Normalmente guardan relación con los Objetivos Nacionales.

h. Poder Nacional. Es la capacidad actual y potencial del Estado guatemalteco, para integrar y accionar los medios disponibles y los susceptibles de desarrollar, para que en concurrencia con otros agentes internos y externos, permitan lograr y mantener los Objetivos Nacionales.
i. Defensa Civil: Son medidas tomadas para prevenir, atender, minimizar y reparar las graves consecuencias  de desastres de carácter natural o antropogénico.  Además, actúa en forma coordinada y con la necesaria integración, a efecto de lograr la racional y efectiva utilización de los recursos estatales y privados, así como la colaboración organizada de la población. El Sistema de Defensa Civil debe planearse y ejecutarse tomando en cuenta los adelantos de la materia y las resoluciones adoptadas en reuniones internacionales que se ajusten a la realidad.

j. Movilización: Acciones que emprende el Estado bajo el mando y responsabilidad del Presidente de la República en su calidad de Comandante General del Ejército, disponiendo de los recursos humanos, materiales y económicos de la nación, en forma parcial o total para hacer frente a contingencias  que generen crisis, calamidad o estado de guerra.
k. Desmovilización: Son las acciones emprendidas de conformidad con el imperativo político que implican un repliegue en la distribución de los recursos humanos y materiales, al concluir la situación que motiva la movilización, esto es que involucra la desactivación del aparato movilizado por medio del Plan de Desmovilización aprobado por el Presidente de la República.

CAPITULO III

DEL SISTEMA DE DEFENSA NACIONAL Y SU ORGANIZACIÓN

Artículo 5.-  Finalidad del Sistema de Defensa. El Sistema de Defensa Nacional tiene como objetivo, garantizar la concepción, dirección, preparación y ejecución de la defensa nacional, sobre la base de los Objetivos e Intereses Nacionales. Tiene las siguientes finalidades:

a. Mantener la soberanía e independencia de la República de Guatemala  y el ejercicio de su libertad de acción, así como la integridad de su patrimonio material e identidad nacional.

b. Formular y determinar las hipótesis de crisis y conflicto, estableciendo para cada una de ellas los planes correspondientes.

c. Conducir los esfuerzos de todos los sectores del país en el nivel político y estratégico.

d. Prever, planificar y ejecutar las necesidades de la movilización y desmovilización nacional.
e. Asegurar la ejecución de operaciones militares conjuntas con otras instituciones del Estado para que puedan concretarse; y
f. Coadyuvar en el fortalecimiento de las políticas y acciones nacionales de seguridad.
Artículo 6.- Elementos del Sistema de Defensa Nacional. El Sistema de Defensa Nacional está conformado por la propia Estructura Orgánica y el Poder Nacional aglutinado en los  ámbitos  de acción.

Artículo 7.- Coordinación del Sistema de Defensa Nacional.  El Organismo Ejecutivo tiene la responsabilidad de conducir y administrar la Defensa Nacional, en coordinación estrecha con los Organismos Legislativo y Judicial.   Son integrantes del Sistema de Defensa Nacional:
a. El Presidente de la República

b. El Consejo Nacional de Seguridad

c. El Consejo de la Defensa Nacional

d. El Ministerio de la Defensa Nacional

e. El Estado Mayor de la Defensa Nacional

Artículo 8.-  Del Nivel de Dirección. La dirección política y estratégica será ejercida por el Presidente de la República,  dentro de las facultades que le confiere la Constitución Política de la República. 
Artículo 9.- Consejo de la Defensa Nacional.  Se crea el Consejo de Defensa Nacional, para asistir y asesorar al Presidente de la República en los temas propios de la Defensa Nacional. Integrado de la siguiente manera: 
a. El Presidente de la República, quien lo preside,

b. El Ministro de la Defensa Nacional,

c. El Ministro de Relaciones Exteriores,

d. El Ministro de Gobernación,

e. El Ministro de Finanzas Públicas,

f. El Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda

g. El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales,

h. El Secretario de Análisis Estratégico de la Presidencia de la República,

i. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, quien hará las veces de secretario del Consejo, con derecho a voz pero sin voto, y
j. El Presidente de la República podrá determinar la participación de otras autoridades e invitar a miembros de otros poderes y personas cuyos conocimientos o competencias considere de utilidad para los asuntos específicos que hubieran de tratarse. Los miembros eventuales que asistieren a las reuniones del Consejo tendrán voz pero no voto en las deliberaciones del mismo.
Artículo 10.- Atribuciones del Consejo de la Defensa Nacional. Son atribuciones del Consejo de la Defensa Nacional, las siguientes:

a. Preparar, planear y desarrollar  la Política de Defensa.

b. Aprobar las Políticas y Estrategias para la formulación de los Planes de Defensa Nacional.

c. Aprobar los Planes de Defensa Nacional.

d. Aprobar los requerimientos derivados del Planeamiento Estratégico y disponer la Asignación de Recursos.

e. Aprobar los  planes y estrategias  de alerta, que contemple las situaciones de conflicto previsibles y las respuestas a cada situación.

f. Aprobar las medidas que garanticen la consolidación y perfeccionamiento del Sistema de Defensa Nacional.

Artículo 11.- Ministro de la Defensa Nacional. Sin perjuicio de las atribuciones que le  asigna la Constitución Política de la República y demás leyes, el Ministro de Defensa Nacional asistirá al Presidente de la República en todo lo inherente a la defensa nacional y las relaciones con el Ejército de Guatemala, dentro del marco institucional vigente. En particular ejercerá la dirección, organización, coordinación y planeación de las actividades propias de la defensa nacional, que no se reserve o realice directamente el Presidente de la República o que no son atribuidas en la presente ley a otro funcionario, órgano u organismo.

Artículo 12.- Ministerio de la Defensa Nacional. Corresponde al Ministerio de la Defensa Nacional, sin perjuicio de sus competencias atribuidas en la Constitución Política de la República y en otras leyes, las siguientes funciones:

a. La responsabilidad de la definición, dirección, ejecución y control de la Política de Defensa, y el análisis permanente de la situación de la Defensa Nacional.

b. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directrices que imparta el Poder Ejecutivo.
c. Ejecutar la elaboración del presupuesto del Ejército de Guatemala.
d. Participar en la coordinación de las actividades logísticas del Ejército de Guatemala en todo lo relativo al abastecimiento, normalización, catalogación y clasificación de efectos y las emergentes del planeamiento militar.
e. Participar en la formulación y ejecución de las políticas nacionales en lo que corresponde específicamente a la defensa nacional.
f. Participar en la formulación y aplicación de los principios y normas para el funcionamiento y empleo del Ejército de Guatemala.
g. Integrar como titular el ente de dirección política de la seguridad y defensa nacional.

h. Ser el órgano de coordinación entre el Ejército de Guatemala y los demás Organismos e instituciones del Estado.

i. Organizar la estructura funcional y estratégica de la defensa nacional.

j. Desarrollar las relaciones internacionales sectoriales con otros ministerios de defensa y organismos internacionales en temas de defensa.

k. Otros aspectos relacionados con la defensa nacional.

Artículo 13.- Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional será el responsable ante el Ministro de la Defensa Nacional, del comando, organización, entrenamiento, educación, disciplina, conducta, empleo táctico y estratégico del Ejército de Guatemala. 
Artículo 14.- Estado Mayor de la Defensa Nacional. Corresponde al Estado Mayor de la Defensa Nacional, actuar en calidad del Centro Técnico Consultivo del  Ejército de Guatemala. Asesorará al Ministro de la Defensa Nacional en todos los asuntos que competen al Ejército de Guatemala. En este concepto tendrá  las siguientes funciones:

a. Someter a la consideración y aprobación del Ministro de la Defensa Nacional: La organización y dotación del Estado Mayor de la Defensa Nacional, Comandos, Escuelas, Servicios, Estados Mayores Personales y demás dependencias militares, de acuerdo con las tablas de organización y equipo.

b. Otras atribuciones que se determinen en las leyes y reglamentos militares, o que le sean asignadas.
CAPITULO IV

MOVILIZACIÓN Y SERVICIO CÍVICO

Artículo 15.- Movilización. Es atribución del Presidente de la República de Guatemala, decretar la movilización parcial o total y la desmovilización. Asimismo, dictará las disposiciones que sean necesarias en casos de emergencia o calamidad pública, debiendo dar cuenta al Congreso de la República.

Artículo 16.- Otras disposiciones aplicables. Leyes específicas desarrollarán lo conducente a la movilización, desmovilización y defensa civil.

Artículo 17.- Servicio Cívico. Para contribuir al desarrollo y a la Defensa Nacional, todo ciudadano guatemalteco tiene el derecho y el deber de prestar al país el Servicio Cívico, en forma personal y por el tiempo que determina la Ley de Servicio Cívico.

CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo 18.- Disposiciones Generales. Formarán parte para la observación y cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley los instrumentos jurídicos internacionales ratificados por Guatemala, relacionados con la defensa nacional.

Artículo 19.- Disposiciones Transitorias.  De acuerdo con el Decreto Número 114-97, el Ministerio de la Defensa Nacional deberá remitir al Organismo Ejecutivo el proyecto de Ley Orgánica, la cual definirá su organización y funcionamiento, en un plazo no mayor de los seis meses de entrar en vigencia la presente ley.

Artículo 20.- Otras disposiciones. Las disposiciones reglamentarias que se deriven de la presente ley, deberán desarrollarse a más tardar, en un término de noventa días, a partir de entrar en vigencia la misma.

Artículo 21.- Vigencia.  La presente ley entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

